
                 
 

Subsecretaría de Estado de Comercio y Servicios 
_______________________________________________________________________ 

CIRCULAR  

VMCS/DGCE/DOCE N° 001/2026 
 

El Ministerio de Industria y Comercio (MIC) comunica a las empresas 

exportadoras, operadores económicos y entidades vinculadas que a partir del 1 de 

febrero del corriente año, entrará en vigencia para la República del 

Paraguay y la República de Singapur el “Acuerdo de Libre Comercio entre 

el Mercado Común del Sur (MERCOSUR) y la República de Singapur”, para 

su funcionamiento el uso del formulario de Certificados de Origen del citado 

Acuerdo.  

 

La misma fue promulgada por Ley N° 7522/2025 “QUE APRUEBA EL 

ACUERDO DE LIBRE COMERCIO ENTRE EL MERCADO COMÚN 

DEL SUR (MERCOSUR) Y LA REPÚBLICA DE SINGAPUR” 

https://www.gacetaoficial.gov.py/index/detalle_publicacion/93366 

 

Ante cualquier duda/consulta, comunicarse a la Dirección de Operaciones de 

Comercio Exterior (DOCE), a través del siguiente correo electrónico: 

doce@mic.gov.py.                                                                                                                             

 

                                                                                    Asunción, 19 de enero de 2026 

 

 

https://www.gacetaoficial.gov.py/index/detalle_publicacion/93366
mailto:doce@mic.gov.py

